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PABTB OFICIAL
S , «1 °OíX Alfonso XIII (que 

Dios ga*rd9), 8. M. U Reina Dcfis V o- 
tori» Eugoul^, 9. A R, o! Príncipe de 
Asturias a Infantes y dsmás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

^Gacitas 12 y i3 Diciembre de 19^71

Núm. 1666

Gobierno Civil
O i r c u i a r

Por la Sacc'ón de Clasificación y Revi
sión ha sido levantada la nota de prótu- 
gos siendo declarados soldados 1 pa
ra todo servicio a los reclutas que se 
rslacionftn amparados en las benefl. os 
del Real decreto-Ley de 24 de Aarzo de 
1926.

Reemplazo 1914, n.e 15, cupo de Inca, 
J°IL ^915^0^ 10. cupo de Montu r!, Pe
dro JoFé Mlrallee Nicolao.

Id. 1923, n.® 24, cupo de Bufia a, G i 
bríel Borrás Cánaves. llUnfla Ra

Id, 1924, n.° 15, cupo de Podensa, Ka 
Gib^fiellas Llompsrt.

[d 1925, o.® 2, cupo de Pu(gpcñ«c , 
a’,“cupo de Aodruüx, 

^^Z^lTcupo de Slneu, Ge- 

brH. Í^Kc-PO de Sineu. Wguel 
Q9LjbL9¿° 30. caP° da Pe*'*1 M,8uel 

Horrach Bauiá.
Id 1925, n.° 21* cupo de Son Ser vera, 

Anronfo PelUeer Sanobo.
Id. 1927, n.® 4, capo de Validemos», 

Jorge Lladó Torree.
Lo que se publica en e: Bo l e t ín  Of i» 

pia l  para general conocimiento y etec 

é° Palma 12 Diciembre de 1927.
El Goteraidor.

Pedro Llosas 

Núm. 2683
S,cr.urU.-Neg? i.--V«dadoS d, Ca^

Víalo el expediente, instruido por ei 
. „„Hmiento de Lluchmayor, se! como Ayuntam^enlo ,a ,ón

lo del
May» d«ai^. a»®’»'*1 Vededo de Os“

a les cf icios de dichn Lay, las fincas de- 
nomínad^i*: «Son Morjo», «Ion Tile», 
«Son Gánaves» y «Goma Pregona», del 
término municipal de Lluchmayor, pro
pia Jad de Don Guillermo Borrás Pal
mer, de extensión 126 hectáreas 67 
áreas y 90 céatiáresas la 1.a; de 119 hec
táreas, 30 áreas y 73 centiáreas la 2.*; de 
71 hectáreas, 3 áreas la 3.* y de 64 h^c- 
tárea», 25 áreas y 91 oan^áreas la 4.a; 
lindantes la 1.a al Norte con «L‘Ar?.n 
jases», al Sur con el predio «Son Vi- 
ardell», al Este con la finca »G‘an Amo* 

rós» y al Gasta con «Son Snfier»; el 
2,°, al Norte con los predios «L^ Gov«» 
y «Son Valardell», al Sur con el predio 
«Son Oánaves» da Don Gregorio Salvé 
Sancho y al O «te con la finca «Son Gá- 
naves» propiedad del solicitante y «Ga
na Morlara»; el 3.°, al Norte con esta 
mtem^ finca «Gma Morlara», al Sur con 
el predio «S^n Gánavee» de Don Grego
rio Sulvá, e l Este con «Son Tete» y al 
Oeste con la finca «0**9 Giutaiá» y 
otras flacas de est&blecedorfif; el 4.° al 
Norte con «L,Ar8Bh8sa», al Sur con 
•G'*n Amoróso, al Este con «Son G»?" 
cías* y al Oeste con «L'Araojam» ci
tada.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se haca 
público en este periódico oficia! para co- 
noeím anto del propietario de las fincas 
de referencia y demás personas a quie
nes pueda interesar.

Palma 12 de Diciembre de 1927.
El Gobernador, 
Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
.......................................................1 " tJL" ",

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Ob o h n

Núm. 673
limo. 8r,: Siendo de .suma convenien

cia para la Adminfstrao ón, ante la pro
ximidad de la focha en que ha de implan- 
tarfie el Monopolio del Petróleo, el cono- 
cimisnto de las «xiatenciae da determi
nados productos que posean loe intere
sados, y «a vista de la petición deducida 
por 1» Compañía Arrendataria de! Mo
nopolio de Petróleo»,

8. M. a! Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer qua en el plazo que medie entre 
la pubUmc^ón de sata R sal orden en la 
Gaceta y el 25 del corriente mes sa for- 
muten ante los representantes provincia^ 
tes de la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos por los importado
res y almacenistas de las parafiaas de 
todas clases, llbrlficantes y eaf&ltos y 
betunfis o breas relaciones juradas com- 
prfnsivas de las ex stenclas que tengan 
de cada nno de dichas productos, con in
dicación de leía calidades y olaees de és
tos y de loa tipos de envases en que so 
hallen almacenados.

Da Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos cona'guien- 
tea, D os guarde a V. I. muchos añoa, 
Madrid, 12 de Diciembre de 1927.

CALVO 8OTELO
St flor Director general del Timbre, 

(Gaceta i3 Diciembre de i927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e s

Núm. 1492
limo. Sr,: Existiendo número sufi

ciente de vacantes de Secretarios de 
Ayuntemiento de primera categoría y 
una de Dípuiación provincial,

8. M. el Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° A partir de la publicación en la 
Gaceta de Madrid de esta disposición y 
durante ei pl»zo de treinta días hábiles, 
queda abierto concarao para cubrir las 
Secretarías vacantes de Ayuntamientos 
de primera categoría y Diputación pro
vincial que figuran en la adjunta rala- 
cíón.

2.® A @at@ concurso podrán acudir to
dos los señores que pertenezcan al Cuer
po de Secretarios de la Indicada catego
ría, ínoloídos on el escalafón de su clase.

3.® Pira soilcitar la pl»xa de Secre
tario de Diputación que está vacante, y 
que so proveerá por el presente concur
so, loa aspirantes, además de figurar en 
en el Cuerpo de Secretarlos de primera 
categoría, tendrán que acreditar de un

Nútn. 2684
Visto el sxsediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor así como 
Jes informes emísldos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la Guar
dia Civil, he acordado en uso de las atri
buciones que me confiare el artículo 10 
del R»gUmeuto de 3 de julio de 1903 pa
ra la apuración de la Ley de 16 de ma
yo de 1902, declarar Vedado de G*za a 
afectos de dicha Ley, la finca denomina
da «Son Veri?» sita en el término muni
cipal de Lluchmayor propiedad de Don 
Pairo Antonio CarboneH Amengua! dq, 
27 hectáreas de extensión y que linda al 
Norte con el predio «Aubafia» término 
de Algaida, por @1 Ssr con el predio 
«B’niBcat» al Este con el predio «San 
Buenaventura» y al Oeste «La Gáyete».

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el ariícu’o mencionado se haca 
público en este periódico Oficial para 
conocimiento del propietario de la finca 
de referencia y demás personas a quie
nes pueda Interesar.

Palma 13 de Diciembre de 1927,
H1 Gobernador, 

Pedro Llosas 

modo fehaciente que poseen el título de 
Abogado, a no ser qua en la actualidad 
sean Secretarioa de Corporaciones pro
vinciales, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de 2 da No
viembre de 1925.

4 .® Los concursantes solicitarán las 
vacantes que se enumeran a continua
ción o en instancias dirigidas a los ex- 
ce’eu'íslmoa señores Gobernadores civi- 
tes, o en escrito elevado al Presidente de 
la Diputación y a los Alcaldes de las 
Corporaciones cuy» Secretaría esté sin 
proveer; en el primer caso, en una sola 
Bolíoltud pueden pedir la vacante exis
tente, y en el segundo, se dirigirán por 
separado a cada una de las Presidencias 
de las Corporaciones municipales en que 
esté vacante el cargo de qu» queda he
cho mérito.

5,® Los Gobernadores ante los que ee 
presenten las precitadas Instencías, al 
terminar el plazo que se otorga para la 
presentación de las mismas, comunica
rán a cada uno de los Ayuntamientos In
teresados relación circunstanciada de 
los Individuos que hubieran solicitado 
cada una de las Secretarías anunciadas, 
añadiendo, respecto a loa aspirantes, la 
circunstancia que anarexoa en el escala
fón provisional del Cuerpo de Secretarlos 
de Ayuntamientos de conformidad con 
los preceptos de la Real orden de 8 de 
Noviembre de 1925, o en la Rsal orden 
de 30 de Marzo del corriente año, publi
cando la relación de opositores aproba
dos y sobra los que no figuren nt en una 
ni en otra da las precitadas disposicio
nes, reclamarán loa oportunos datos a la 
Dirección general le Administración de 
este Mlnteterio.

6 .® Da Igual modo e inmediatamente, 
después de transcurrido el plazo de pre- 
eantaalón da Instancias, las Corporacio
nes, por conducto de sus respectivos Pre- 
aldentea, comunicarán a los Gobiernos 
civiles respectivos los nombres y cuali
dades que concurran en los aspirantes 
que hubieran solicitado directamente, 
ante lis Corporaciones entes citadas, to
mar parta @n el presente concurso.

7 .® Las dudas que puedan surgir, 
tanto en loa Gobiernos civiles como a 
las Corporaciones respectivas sobra la 
capacidad o circunstancias de loa r o I'c í- 
tantes, deberán consultar a la Dirección 
general da Administración, qua las re
solverá con vistas del expedientes per
sonal do cada interesado,

8 .® Solamente será obligatorio para 
tomar parte en este concurso, acreditar 
por loa Gobiernos civiles que el intere
sado pertenece al Cuerpo de Secretarlos 
de Ayuntamiento de primera categoría, 
con referencia a las disposiciones de que 
se ocupa el número 5 0 de esta Raal or
den, a'n perjuicio de que los quo solici
ten la Secretaria de Diputación vacante 
y no desempeñen este cargo, justifiquen 
necesariamente su cualidad de Letrados,

M.C.D. 2022
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bien entendido que todos los conoarsan- 
tes quedan en libertad de presentar los 
documentos acreditativos de méritos es* 
pedales,

9,* Después de que pasen quince 
dias de la terminación del pliso que se 
concede para la presentación de instan
cias, durente cuyo lapso de tiempo el 
Gobierno civil remitirá a los Ayunta
mientos y Diputación respectiva la re
lación circunstanciada de los que en si 
Gobierno hayan presentado las solicitu
des, las Corporaciones en pleno serán 
convocadas a sesión extraordinaria a fin 
de proceder y designar reglamentaria
mente, de entre los solicitantes, el que 
haya de desempeñar la Secretarla, dan
do cuenta inmediatamente al Gobierno 
civil y a la Dirección general de Admi
nistración de la designación hecha, con 
remisión de certificación del acta; el ac
ta de nombramiento deberá estar en el 
Ministerio en el plazo máximo de trein
ta días, a contar desde la terminación 
del marcado para recibir las solicitu
des.

10. El concursante designado por el 
pleno de la Corporación respectiva pa
ra ocupar la Secretaría vacante en la 
misma, tomará posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días, que las 
disposiciones legales vigentes le conce
den, acreditando previamente ante la 
presidencia de la Diputación o del Ayun
tamiento, por medio de los certificados 
oportunos, que observa buena conducta 
moral y que no está procesado, de cuya 
posesión, cumplidos que sean los requi
sitos antes mencionados, deberán asi
mismo las Corporaciones dar cuenta se
guidamente a la Dirección general de 
Administración y al Gobierno civil res
pectivo.

11. En el caso en que las precitadas 
Oorporaclones dejen transcurrir los pla
zos legales sin resolver el concurso, en 
el que acuerden no resolverlo, o en el 
que hagan un nombramiento ilegal, se 
las considerarán decaídas indefectible
mente de su derecho y de conformidad 
con lo laxativamente dispuesto en el ar
tículo 28 del Reglamento, procederán 
sin demora a elevar las relaciones, do
cumentos presentados por los solicitan
tes y certificaciones de los acuerdos que 
hayan adoptado, a este Ministerio, para 
hacer el nombramiento de concursante 
al que asista mejor derecho, con arre
glo a las normas actualmente estableci
das.

12. Los Gobernadores civiles darán 
las órdenes oportunas para que se in
serte este soberana disposición en en el 
Bo l r t ín  Of ic ia l  de la provincia de su 
mando, y los Presidentes de las Oorpo
raclones municipales cuidarán asimis
mo de la publicación del anuncio a que 
se hace refencia en el párrafo último 
del articulo 22 del Reglamento orgáni
co de 23 de Agosto de 1924,

Lo que de Real orden pongo en cono
cimiento de V. I, a los efectos oportu ■ 
nos. Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Administra

ción,
Relación que te cita 

Albacete,—Tobarra. 6.000 pesetas, 
Alicante,—Viilene, 7.750 pesetas, 
Almería,—Albox, 6.000 pesetas, 
Avila, — Ayuntamiento (capita)), 

8.500 pesetas; Candelede, 5.000; Lateo 
de Avila, 5.000, 

Badajos,—Llerena, 5,000 pesetau Ri
bera del Fresno, 5,000, #

Baleares.—Algaida, 5.000 pesetas, 
Barcelona,—Víllafranca del Panacés, 

6,000 pesetas, 
Cáceres. — Malpartida de Plasenci», 

5.000,
Gádia,—Tarifa 6.000 pesetas, 
Santa Grúa de Tenerife.—San Sebas

tián de la Gomare, 5.000 pesetas.
Las Palmas,—Haría, 5.000 pesetas.
Giudad Real.—Migueilurra, 5.000 pe- 

seUi; MaLzanarts, 7.000; Malagón, 
5.000; Tomelloso, 7,000; Almagro,6.000; 
Viso del Marqués, 5.000,

Córdoba, — Bélmez, 6.000; pesetas; 
Fuente-Palmera, 5,000,

La Uoruña, — Arzúa, 6,000 pesetas;

Coristanco, 6,000; Fene, 5.000; El Pino, 
5.000; Nada, 6.000; Sobrado, 5.000; Pue
bla del Oaramiñal, 6.000; Padrón, 5.000.
; z Granada.—Paúl, 5,000 pesetas,

Guadalajara. — Diputación (capita), 
10.000 pesetas; Pastrana, 5.000.

Huelva,—La Palm», 5.000 pesetas; 
Gortegana, 5,000; Víllalba del Alcor, 
5.000,

Huesca. — Ayuntamiento (capital), 
6.000 pesetas,

Jaén,—Rus, 5.000 pesetas; Mengibar, 
5.000; Torre del Campo, 5.000, 
^¡Logroño,—Torrecilla de Cameros, 
3.000 pesetas,

Lugo. — Abadin, 5.000 pesetas; Ta- 
boad», 6.000; Pol, 5.000,

Málaga,—VéDa-Málaga, 8.000 pese
tas; Villanueva de Algaidas, 5.000,

Orense,-Avión, 5.000 pesetas; Me
llon, 5.000; tojo; 5.000; Borrás, 6.000, 

Pontevedra.— Forcarey, 6.000 pese
tas; Creciente, 5.000,

Santander.—Cabuérnlga, 5.000 pese
tas.

Sevilla,—Dos hermanas, 6,000 pese
tas; El Viso del Alcor, 5.000.

Tarragona, — Tivisa, 5.000 pesetas;
Ulldecona, 5.000.

Teruel.—Híjar, 5.000 pesetas; Montal- 
bán, 5.000,

Toledo,—LUlo, 5.000 pesetas; Puente 
del Arzobispo, 5.000,

Valencia, Chiva, 5,000 pesetas; Ayo- 
r», 5.000.

Vizcaya,—Guacho, 6,000,
Zaragoza.—Borja, 5.000 poseías; Ate

ca, 5,000,
^Gaceta n Diciembre de 1937)

SECCION PROYINCIAL
" --------------- --—....... — ■ 1 • 1----------------- --

Núm. 2670
COMISION PROVINCIAL

PKBMAN1NT8 DR BALBABKS

Concursos
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Comisión provincial en la sesión 
que celebró el dia 6 del corriente se abre 
un concurso durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente al de 
la Inserción de este anuncio en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, para pro
veer la plaza de maquinista-chofer del 
Instituto provincial de Higiene de Balea
res, con sujeción a las siguientes bases:

1 .a—Para optar a ella es indispensable 
ser español o naturalizado en España, 
mayor de 23 años y no exceder de 45,

2 .a—El sueldo asignado a la plaza es 
el de 3.000 pesetas,

3 .a—En cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el Reglamento de funciona
rlos y subalternos provinciales se fijan 
como órden de preferencia las condicio
nes de pericia, inteligencia y moralidad 
apreciadas por el juicio directo que for
men los Bree. DIput ados que Integran la 
Comisión provincial así de la documenta
ción que los interesfkdos aporten como de 
los antecedentes que de ellos se hayan 
procurado.

4 .a—Los aspirantes presentarán sus 
Instancias extendida» en papel timbrado 
común de Ja clase 8.a y dirigidas al Señor 
Presidente de la Exorna. Diputación en 
la Secreta! ía de la misma durante las 
horas de oficina (de 9 a 13).

5 .a—A la solícitudi deberán los concur
santes acompañar los siguientes docu
mentos:

A.—Cédula per,‘social.
B,—Certificación dle nacimiento expe

dida por el Registro Civil.
O,—Certificadlo que acredite la aptitud 

física necesaria para el servicio que ha 
de prestar.

D.—Documento acreditativo de cono
cer perfectameinte el mecanismo y fun
cionamiento du 1 as máquinas y aparatos 
de desinfección, estufas potabilizadora, 
etcétere.

E.—Libreta expedida por la Jefatura 
de Obras públf cas de conductor de vehí
culos de tracal ón mecánica.

F.— Gertiflcí ido de buena conducta ex
pedido por la 1 'es peed va Alcaldía.

G.—Los juiliiflcantes délos méritos y 
servicios que qui era alegar।

6 .a—Terminado el plazo que se señala 
para la presentación de solicitudes, la 
Comisión provincial permanente previo 
exámen de las circunstancias que en ca
da uno de los solicitantes coocurran, de
signará, con arreglo a la norma fijada 
en la base 3.a la persona que ha de de
sempeñar la plaza convocada.

Palma 9 de diciembre de 1927.—El 
Presidente, José Moral).—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, M guel Font.

Núm. 2697
Habiendo quedado desierto por falta 

de licitadoreq el Concurso anunciado en 
el Bo l z t in  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 9508 correspondiente al día 22 de 
noviembre próximo pasado para contra
tar las obras de construcción de ana Sa
la para enfermas tuberculosas en el Hos
pital provincial de esta dudad, la Comi
sión provincial en sesión celebrada el 
dia de hoy acordó anunciar nuevo con
curso con arreglo al proyecto, presu
puesto y pliego da condiciones redacta
dos por el Arquitecto de provincia que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de asta Corporación,

Las proposiciones extendidas en pa
pel timbrado común de la clase 6.a de
berán presentarse bajo sobre cerrado, 
en el Negociado de Beneficencia de di
cha Secretaría dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la Inserción de 
este anuncio en el Bo l h t in  Of ic ia l  y 
horas de oficina (de 9 a 13).

Terminado el plazo para presentar 
proposiciones, la Oomlstón provincial 
hará la adjudicación a favor de le que 
considere más ventajosa, o las desecha
rá todas sí ninguna de ellas mereciere 
su aceptación.

Dentro de los diez días siguientes al 
de la adjudicación, deberá el rematante 
constituir en la Ceja provincial en con
cepto de fianza, una suma equivalente 
al diez por ciento de la cantidad por la 
que se le haya adjudicado el remate,

En el sobre que contenga la proposi
ción deberá escribirse: «Proposición pa
ra optar al concurso de las obras de 
construcción de una Sala para enfermas 
tuberculosas en el Hospital provincial 
de Palma»,

En el acto de la presentación de los 
pliegos deberán los proponentes exhibir 
su cédula personal de las que se tomará 
nota y les será devuelta,

Palma 13 de diciembre de 1927.—El 
Presidente, José Moral!,—P. A. de la 
G. P.—El Secretarlo, Miguel Font.

Núm. 2698
Peuziones.—Concurso

Esta Comisión provincial en sesión ce
lebrada el dia 13 del corriente acordó 
proveer una plaza de alumno pensiona
do para que curie los estudios de avicul
tor en ¡a Real Escuela Oficial Espifio» 
la de Avicultura da Arenys de Mar, y 
anunciar al efecto, el presente Concurso 
con sujeción a laa siguientes bases:

1 .a—Serán admitidos a este Concurso 
los obreros de ambos sexos, que median
te certificación expedida por la Alcaldía 
respectiva justifique, además de esta 
condición, ser mayores de diez y ocho 
afici, naturales de esta provincia, resi
dentes en ella y que observen buena con- 
duc'a, x

También justificarán saber leer y es
cribir.

2 .a—Las solicitudes escritas de puño 
y letra de los solicitantes Irán dirigidas 
al Sr. Presidente de la Diputación y po
drán presentarse en la Secretaria de la 
misma desde el dia siguiente a) de la in
serción en el Bo l z t in  Of ic ia l  hasta el 
30 del corriente mea durante las horas 
de oficina de (9 a 13),

3 .a—El alumno pensionado al curso 
oficial de la citada Real Escuela de Avi
cultura que empezando el dia 7 de ene
ro próximo terminará el 31 de marzo, 
con objeto de obtener, si prueba su sufi
ciencia anta el Tribunal que aniiaimen- 
te designa la Dirección General de 
Agricultura del Ministerio de Fomento, 
el Ittulo de Avicultor equivalente al Pe
ritaje Avícola.

4 .a—La persona agraciada con la peu- 
slón deberá residir en Arenys de Mar

para poder concurrir a las clases que 
son diarias, mañana y Urde.

5 .a—El alumno que se designe perci
birá de fondos provinciales la cantidad 
total de 1.000 pesetas con la que deberá 
atender a ios gastos de matrítula (160 
pesetas), obras de texto y consulta (so
bre unas 60 pesetas), viajes y manuten
ción en Arsnys de Mar durante el curso.

La expresada suma de mil pesetas se
rá abonada al pensionado en tres plazos: 
el primero de 600 pesetas antes de salir 
de esta provincia y los dos restantes de 
200 pesetas cada uno en 1.® de Febrero 
y 1.® de Marzo respectivamente,

6 .a—Habiendo demostrado la práctica 
que loe mejores alumnos suelen obtener
se entre los obreros del campo de buana 
Inteligencia y alguna Ilustración, estas 
circunstancias serán consideradas como 
recomendables para obtener la plaza.

7 .a—Siempre se estimará como condi
ción preferente el abono por el Patrono 
del solicitante de parte de los gastos de 
esta pensión, siendo atendido en primer 
término el obrero cuyo patrono coopere 
con mayor cantidad,

Sí se diera el caso previsto en esta ba
se, de la pensión de 1.000 pesetas otor
gada dt fondos provinciales, será baja 
una sama igual a la aportada por el 
patrono.

8 .a—Los sícltadores podrán, ademas, 
aportar con su petición cuantos datos 
consideren han de favorecerles para 
conseguir sea ésta atendida.

9 .a—Al finalizar el curso el alumno 
pensionado lo pondrá en conocimiento 
de ia Gomisión provincia), con todos los 
datos qae comprueben su aplicación y 
aprovechamiento.

Palma 15 de diciembre de 1927.—El 
Presidente, José MorelL—P. A. de la 
O. P. —El Secretarlo, Miguel Font.

. Núm. 2694
Habiéndose practicado en el día de 

hoy, ante la Comisión provincial el octa
vo sorteo anual correspondiente a 1927, 
de las obligaciones del empréstito pro
vincial autorizado por R. O. de 5 de sep
tiembre de 1917 qae debían ser amorti
zadas arregladamente a lo dispuesto en 
las bases 4.a y 8.a de las aprobadas para 
su emisión y cuadro de amortización for
mado al efecto, han correspondido ser 
amortizadas las siguientes obligaciones:

Da la 8@rte A números: 19—165—601 
— 602 - 603- 604-605 - 606 -607 -608 
— 609 -610—701 -702-703-704—705 
— 706 -707—708-709-710-851-852 
— 853 -854—855-856-857—868-859 
— 860 - 991—992 - 993- 994—995 -996 
— 997 -998-999 y 1000,

De la Serie B números: 91—92—93 — 
94 -95 — 96—97 - 98—99—100 -461
462 — 463-464 ■ 465—466-467 -468 - 
469 - 470—644—718—891—892—893
894 — 895-896-897-898-899-900
1201—1202—1203-1204-1205-1206
1207 1208-1209-1210-1211—1212
1213-1214-1216-1216 -1217—1218
1219-1220-1281-1282-1283-1284
1285-1286-1287-1288-1289 y 1290.

De la Serie C números: 221—222—223 
— 224 ■ 225-226-227—228—229-230 
— 300 —401 - 402- 403 - 404-405 - 406 
— 407 -408-409- 410-551-552-553 
— 554 -555-556-557-568-569-560 
— 601 - 602 -603 6C4- 605- 606 - 607 
— 608 —609—610—750—821—822—823 
— 824 -825- 826- 827 -828—839 - 830 
y 1166.

Lo que se publica en el Bo l b t in  Of i
c ia l  a los efectos del pago de dichas 
obligaciones que se verificará en la Dt- 
posítaiía de esta Diputación a psrtir 
desde el día 29 de este mes,

Palma a 14 de diciembre de 1927,—E( 
Presidente, José MorelL—El Sscre/arío* 
Miguel Font.

Hectiíl cacióu
En el estado que se inserta al final del 

anuncio de subasta publicado en el Bo- 
MTix Of io ia l  n.® 9512 correspondiente 
al 1.a del corriente mes ha de entenderse: 
que la cantidad que corresponde a la 
fianza provisional de las patatas que di
ce 169 debe decir 634*60 pesetas.

M.C.D. 2022
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Núm. 2571 

ADMINISTRACION
VK BKNTA8 PÚBLICAS DI BALKAB18
Ak u n g ió ,—Formado pera el »ño de 

1928, el padrón de Transportas de trac
ción animal respectivo a esta capital y 
pueblos de la provincia, queda expuesto 
¡1 público a efectos de reclamación en 
glta Administración durante el término 
de quince dias contados desde su inser' 
ción en el B. O. de la provincia, Pasado 
dicho plazo no serán atendidas las re
clamaciones que se presenten,

Palma 9 de Diciembre do 1927.—El 
Administrador de Rentas Pábilos», Emi
lio Tortosa Andrés.

Núm. 2695
Negociado de Industrial Pueblos

ClROULAB,—Aunque la mayoría de 
loa Alcaldes de los pueblos da esta pro
vincia vienen dando puntual cumplí- 
miento al articulo 125, del Reglamento 
de la Contribución Industrial, en la par
ta relativa a la remisión a esta oficina 
da las relaciones de altas y bajas, alyu- 
ao3 las cursan con gran retraso, lo que 
entorpece ios trabajos y la buena mar
cha del servicio de liquidación de las 
mismas,

A fin de normalizar el Indicado servi
do, prevengo a los Sres, Alcaldes que 
deben remitir a este Admínlstrac óo, las 
expresadas relaciones ‘antro el máximo 
plazo de quinto día de cada mes, sin de
mora ni escusa alguna; escando dispues
to a aplicar las penalidades quu estab e- 
ce el vigente Reglamento de Industrial 
a los que dejen incumplida esta dispo
sición. ,

Palma 13 da diciembre de 1927.-—El 
Administrador de Rentas, Emilio Tor- 
tosa, -■&

-----  H
Núm, 2693

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Ag u a s .—Eu cumplimiento de lo pre

venido en el articulo 6.° de la Ordenan- 
ii . para el suministro de agua a los de- 
póiltos particulares esta Alcaldía invita 
a los contribuyentes por el concepto de 
A^ua a presión por tubería de hierro 
(exceptuando los perceptores de la red 
de las barriadas de Poniente) y a los que 
perciben el agua por concierto, a que 
presenten, dentro el plazo do trein-a 
días, contados, a partir desde la fecha 
de la públlcaoión del presente anuncio, 
b u s declaraciones de alta o baja o de 
conformidad al corclerto formado por la 
Sección de Aguas de este Ayuntamiento; 
sn la Inteligencia de que de no hacerlo 
a» tomará como base p^ra ¡a confacción 
del padrón para 1928, los datos ob.-. - ^* 
tes en dicha Sección.
-Palma de Mallorca, 13 diciembre de 

1927,—El Alcalde, J. Agalló.

Núm. Í677
D. Juan Aguiló Valenü, Alcalde del 

Exorno. Ayuntamiento de Palma.
Hago saber: Que queda abierta la co

branza en su período voluntarlo dei ar
bitrio sobre inquilinato del séptimo y oc
tavo distritos, del corriente ejercicio de 
1927 la que tendrá lugar en las oficinas 
c&n@ del Teatro Balear 19 bajos durante 
cuarenta días hábiles que transcurran 
desde la publicación del presente anun
cio en el B. O. quedando prorrogados 
por un plazo igual ios distritos da. pi 
mero al sexto.

Lo que hago púpiíco para general oo- 
nacimiento de los contribuyentes.

Palma 10 de diciembre de 1927.—J u*n 
Aguiló.

Núm. 2676 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
En virtud de lo acordado por U Comí, 

alón Municipal Permanente, en la sss on 
del día uno del actual y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el artícu^ 2o 
d9l vigente Reg amento para la con.ra- 
taclón de Obras 7 Servicios muíKCipales, 
b íu  que se haya producido níDgana re- 
cUm ación, so anuncia al púb.col» su
basta de los arbiaios «Placas para Pe- 
rioaiVlMde «Matadero.; .Almotace
nía y íepeso»; «Puestos públicos, y «Oo- 
rra/comúu» del lugar de Pina bajo el ti

po, respectivamente, de mil pesetas, 
treíntr ; y ciento cincuenta pesetas,

Los pagos de dichos servicios se veri
ficarán en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones que, junto con loa de
más documentos estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en 1» indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del 8r. Alcalde o del Teniente en quien 
delegue, y con la asistencia do otro de 
éstos que designe la Comisión Municipal 
Permanente, el día siguiente a loa que 
cumplan veinte de aparecer inserto el 
presente en el Bo l k n in  Of ic ia l  do esta 
provincia, a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 6 y 13 del R^glamonio antea cita
do, las proposiciones se presentarán sus- 
cr.ias por el propio lícitador, o por per
sona que legalmonte le represente, por 
medio de poder declarado bastante por 
un Letrado del Ilustra Colegio de Abo
gados de Palma, extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a, ajustadas al mo
delo que a continuación se inserta, de
biendo acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del lícitador y además el res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Dspositaría municipal, o en la Ca
ja general de D ipósltos, o sus sucursa- 
$68, el 5 por 100 del tipo de subasta o sea 
la cantidad de cincuenta pesetas para la 
de P acas para Pirros; ana peseta cin
cuenta céntimos para la da Matadero íe 
Pin»; y siete pesetas cincuenta Céntimos 
p^ra la se Almotacenía y Repeso, Pues
tos públicos y Corral común del indica
do lagar, en concepto de fianza o depó 
sito provisional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjadlsar.o, basta el 
10 por 100 de la cantidad importe del 
remate,

Durante el plazo de media hora los lí- 
cítadores entregarán al presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones 
en cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar a la 
Bubssta de arriendo del arbitrio (Placas 
para perros; Matadero de P úa; o Almo
tacenía y repeso; puestos públicos y Co^ 
rr&l común de Pina)».

SI so presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verificará 
la licitación por pujas a la lían», du
rante el término de quince minutos, en
tre su^ autores, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate, con estríela su
jeción al pliego de condiciones y a las 
disposiciones contenidas en el Reglamen
to vigente,

Modelo de proposición
D. vecino de,,.,, habitante en la 

calle de..... número..,., piso,., . bien en
terado del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa a..... se 
compromete *..... con sujeción a las 
citadas condiciones por la cantidad 
de..... (se consignará en letras).

Facha y firma de! proponente.
Algaida 10 Diciembre de 1927,—El 

Alcalde, Agustín Trobat,

Num. 2680 
a y u n t a mie n t o  d e  in g a

A 108 veinte y un días, si fuere hábil y 
en su c a b o  el dia siguiente, después de 
aparecer el siguiente anuncio en el B, O, 
da la provincia, en el Salón de Sesiones 
de esta Gasa Consistorial, ante el «flor 
Alcalde y Primer Teniente, tendrá lugar 
la súbase», en pliegos cerrados, para las 
obras de ia pav mentrac.ón de la Pieza 
Mayor de esta ciudad.
^Las obras serán las que se detallan 
eu el pliego de condiciones que están de 
manífiteio, y se refieren a la pavimenta
ción asi piso y encintado de las aceras 
y paseo central de la indicada plaza Ma
yor.

El tipo de subasta será de catorce pe
setas el metro cuadrado de pavimenta
ción y el deí bordillo para encintado a 
seis pesetas el metro lineal, si el que pro
pusiera menor pí selo en el bordillo no fue
ra el mismo que propusiera menor pre; 

cío en el pavimento, el Ayuntamiento 
podrá obtar en ceder a éste las obras 
del bordillo, por el precio propuesto o 
darlos al contratista que lo ofreciere 
más bajo.

Para obtar a la subasta será requisito 
haber depositado en la Oaja municipal o 
la general de Depósitos la cantidad de 
setecientas pesetas y la fianza definitiva 
será la de mil cuatrocientas.

Las obras deberán estar terminadas 
a los noventa dias de la adjudicación de
finitiva,

Las proposiciones deberán sujetarse 
al siguiente modelo y deberá estar ex
tendida en papel de la clase 6.a

D, Ni,.,. N..,,. vecino de,..,, mayor 
de edad, con cédula personal de la cla
se,.. ,. n,enterado del pliego decon- 
dlcionea para las obras de pavimenta
ción de la Plaza Mayor de esta ciudad, 
me comprometo a verificarlas por el 
precio da,.,., pesetas el metro cuadrado 
las de pavimentación ya..... las de bor
dillo para las aceras y paseo central, 
teniéndolas terminadas en el plazo mar
cado de noventa días desde la adjudica
ción (fecha y firma).

Inca •' once de Diciembre de mil no
vecientos veinte y siete,—El Alcalde, 
Miguel Mfr.—P. A. del A,—El Secreta
rio, José Siquier.

Núm. 2682
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
La Comisión Municipal Permanente 

en sesión celebrada el dia 10 del actual 
acordó arrendar mediante subasta pú
blica y con sujeción a los pliegos de con
diciones aprobados, los arbitrios muni
cipales denominados Pieza y Mercado, 
Matadero y Corral común para el próxi
mo año de 1928; lo que se anuncia al 
público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, que durante el plazo de 
ocho días hábiles a partir del siguiente 
al que se publique este anuncio en el 
B. O, podrán presentarse las reclama
ciones que se quieran contra el acuerdo 
y pliegos formados, pasado cuyo plazo 
no se admitirá ninguna.

Las subastas se verificarán en esta 
Ca s 4 Consistorial el dia 31 del mes ac
tual, cuyo acto será presidido por el se 
ñor Alcalde y un Concejal nombrado al 
efecto,

Las horas a que han da celebrarse és
tas subastas serán las s:guiantes:

P aza y Mercado a las 9; Matadero a 
las LO y Corral común a las 11

Los tipos de subasta serán los siguien
tes: Plaza y Mercado 2792 peletes; Ma
tadero 1488 pesetas y Corral común 20 
pesetas,

Las proposiciones serán Iguales al mo
delo que se inserta ai final y se presen 
taráu en papel sellado de la clase 6.a 
(3‘60 pesetas) en pliegos cerrados a la 
mesa que presidirá la subasta, durante 
la primera media hora de su comienzo, 
en la forma y modo que determina el 
artículo 14 del Roglamanto de 2 de Julio 
de 1924, No se admitirá ninguna propo
sición que no cubra el tipo señalado.

Para tomar parte en la subasta so de
berá constituir un depósito provisional 
de un 5 por 100 del tipo señalado, y se 
elevará al 10 por 100 del remate la fian
za definitiva, o bien se afianzará por 
medio de persona de suficiente respon
sabilidad a satisfacción del Ayunta
miento.

Modelo de proposición
Don..... vecino de. según cédula 

personal que acompaña, con capacidad 
bastante para contratar, enterado del 
pliego de condicionas bajo las cuales el 
Ayuntamiento da en arriendo el arbitrio 
municipal denominado..... (el que se») 
para el año de 1928, sa obliga a tomarlo 
entregando a la Corporación la cantidad 
de.....pesetas (an letras), angelándose a 
las aludidas condiciones.

Fecha y firma del lícitador.
Santa Margarita 10 de diciembre de 

1927.—Eí Alcaide, Miguel Monjo.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 2661
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 

a '

el ejercicio económico de 1928 estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y quin
ce días más, podrán loa vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artícu
lo 300 y siguientes del Estatuto munici
pal vigente.

Santa Margarita a 9 de Diciembre de 
1927.—El Alcalde, Miguel Monje.

Núm. 2662 •
AYUNTAMIENTO DE GO8TITX
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de este Municipio para el pró
ximo año de 1928, permanecerá expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por espacio da diez días hábiles conta
dos desde ol siguiente al de la Inserción 
da eata adicto en el B. O. de la provin
cia.

Cosiitx 8 Diciembre 1927.—El Alcal
de, Pedro Arom.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión da hoy, el Presupuesto muni
cipal ordinario formado para el próxi
mo año de 1928, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Corpo
ración por término de quince dias, du
rante cuyo plazo y quince días más po
drán interponerse las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
300 y siguiente del Estatuto municipal 
vigente.

Coatitx 8 Diciembre 1927.—Eí Alcal
de, Pedro Arom.

Núm. 2704
Vacante la plaza de Farmacéutico ti

tular de esta villa dotada con el suel
do anual de 250'00 pesetas, se anuncia 
concuño para proveer dicha plaza a fin 
de que loe Aspirantes a la misma puedan 
presentar sue instancias documentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 30 dias hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
del presente en el B, O, de la provincia.

Coatitx 6 Diciembre 1927.—El Alcal
de, Pedro Arrom.—Conforme.—Eí Ins
pector Provincial de Sanidad, J. Durich.

Núm. 2663
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928 estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente.

Pollensa a 9 de Diciembre de 1927.— 
Eí Alcalde, Juan Vives.

Aprobadas por el Ayuntamiento pleno 
las Ordenanzas de las exacciones acor
dadas para el ejercicio de 1928, quedan 
expuestas al público en la Secretaría de 
esto Ayuutamíento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo la Gomisíón 
municipal permanente admitirá las re
clamaciones que formulen los interesa
dos légítimos, de conformidad a lo dis
puesto en el articulo 322 del Estatuto 
municipal.

Pollensa 9 de Diciembre de 1927—El 
Alcalde, Juan Vives.

Núm. 2664
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formados los padrones para la paten

te nacional de automóviles de las clases 
A, B, 0 y D de este término municipal 
estarán expuestos ai público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días que empezarán a con ar desde el 
siguiente de aparecer inserto este anun
cio en el B. O, de esta provínola.

L» Puebla 9 de Diciembre de 1927.— 
Ei Alcalde, Miguel Grespl.—El Secreta
rlo, Gabriel Gomas.
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Núm, 2655

AYUNTAMIENTO DE COSSELL
Aprobado por el Ayuntemiento pleno el 

presupuesto mualcípeí ordinario par» el 
ejercíefo de 1928, estará de man:¿teto al 
público en ¡a Secretaria de cele Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y quince días más, po
drán loe vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 

• convenientes, ante quien y como corres- 
pondeg con arreglo al articulo 300 y si
guientes de Estatuto municipal vigente.

Gcnsell a 9 de Diciembre de 1927,—El 
Alcalde, Bartolomé Ordinas.

Núm. 2665
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPEBA
Los padrones de vehículos con motor 

mecánico existentes en esta municipali
dad, formados para el pago de la Paten
te nacional de circulación correspondien
te &1 próximo ejercicio de 1928, esterán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante la segunda 
quincena del corriente mes, para efectos 
de reclamación.

Capdapera 9 de Diciembre de 1927.— 
El Alcalde accidental. Antonio Galden- 
tey,—El Secretarlo, Pedro José Vaquer.

Núm. 2679
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA
El que suscribe, Alcalde Constitucional 

de este término municipal. 
Hago saber: Que hallándose confec

cionados los Padrones o Matricula del 
Impuesto de Patente nacional de circu
lación de automóviles, que han de regir 
en el próximo ejercicio, comprensivos 
de los vehículos de motor mecánico de 
esta localidad que están sujetos a paten
te y de los que se hallan exentos en vir
tud de bu ja provisional o definitiva, por 
el presente se advierte a los interesados 
que durante los quínceprimeros dias con
secutivos del mes de Diciembre del afio 
en curso, estarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
a los efectos de reclamación con arreglo 
a lo dispuesto en el vigente Beglamento 
para la administración y cobranza de 
dicho impuesto.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los Interesados y en cumpli
miento de les disposiciones vigentes so
bre el referido Impuesto.

San Juan Bautista a 6 de Diciembre 
de 1927.—El Alcalde, Miguel Tur.

Núm. 2681
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formados los padrones para la im

plantación del servicio de la Patente 
Nacional de circulación de Automóviles, 
correspondientes al próximo $ño de 
1928, permanecerán expuestos al públi
co a efectos da reclamación en la Secre- 
taiia de este Ayuntamiento por término 
de quince días contados desde el 16 al 
30 del actual mee, en la inteligencia que 
pasado este plazo, ninguna será aten
dida.

Gampanet ... de Diciembre de 1927.— 
Ei Alcalde, Jaime Govas.—El Secreta
rio, Juan Martorell.

Núm. 2691
ALCALDIA DE LLUGHMAYOR

Los Padrones A, B, O y D para el 
cobro de la Patente nacional de circula
ción de automóviles en el año próximo 
de 1928, estarán expuestos al público en 
la Secretaría durante la segunda quin
cena del corriente mes de Diciembre a 
efectos de reclamación,

Lluchmayor 12 Diciembre de 1927.— 
El Alcalde, Miguel Mataré,

Núm. 2690
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Confeccionada la Relación de contri

buyentes de este término municipal con 
la cuota extraordinaria del 16*70 por 
100 sobre la total del Repartimiento ge
neral del corriente ejercicio, para nutrir 
los ingresos del presupuesto extraordi
nario de este afio cotficcionado para 
pagar a D. Miguel Ferrando Obrador ¡a 
cantidad que reconoció que le adeudaba 

este Ayuntamiento la Corporación mu
nicipal da 1912 y cuyo pago ha sido con
firmado por sentencia del Tribunal 8u* 
premo ds 9 de Julio úKlmo, estará de 
manifiesto al público, a efectos de recla
mación, en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días a 
contar desde el a'guíente al de 1a publi
cación de este anuncio en el B. O, de 
esta provincia.

Montuiri 14 de Diciembre de 1927,— 
El Alcalde, Pablo Simeón.

Núm. 2688
Don Miguel Carmelo OKver y Vi le lia, Abo

gado, Jue^ Municipal del Distrito de la 
Lonja de esta dudad.
Por el presente edicto se sanen a pú

blica subasta por férmíno de cuatro 
días, los bienes que se dirán, embarga
dos en el juicio de desahucio por falta de 
pago, instado por D? María Ballestee 
Bu án, contra Don Bartolomé Bordoy 
Bajos», para hacer pago de las cosías 
declaradas da cargo del demandado; ha
biéndose Bí-ñAiado jara el remate el día 
veinte y uno da Diciembre a las once y 
media en el local de este Juzgado, calle 
del Sol, n.° 7.

BIKNZS BMBABGADO8
Peseta»

170 parta de zipatos y sanda
lias niño B. Bordoy, , 426'00

16 pares zapatillas varias, se
ñora. . 2400

7 ií?. Id. caballero. . 18*00
7 Id. pernitas meta!. . 7 00
6 Id, id, madera. . 1'50
10 docenas cejas crema color y

negro, . 2 50
2 docenas tubos y frascos ere-

m». . 2 00
4 docenas hebillas varias cla

ses. . 1*00
4 docenas tacones mador», . 4'00
100 metros cordones color y

negro, . 1*00
20 paquetes de botones. . 5’00
11 csjaa ojete?, . 5*00
9 piezas de cintas de tirantes. 3 00 
6 docenas tapas goma. . 6 00
2 sacos conteniendo patrones, 0'50 
1 banco de madera. , 10 00
1 mesa de madera de pino. . 6'00
2 mostradores de 1'50 de largo. 10*00 
1 par de chanclos de gome. . 3*00
3 pares leguís, , 15*00
Una caja cerrada. . 1'00

Suma total pesetas. . 550 50

Condiciones para la subasta
Pitra tomar parle en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo, no siendo necesario este requisi
to para el ejecutante. La venta se efec
tuará en un solo lote,

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo, siendo 
de cargo del rematante los gastos de tu- 
basta y posteriores.

Los bienes embargados estarán de 
manifiesto todos los días hábiles de 10 a 
12, eu la calle de la Cadena n.e 7.

Pálma veinte y seis de Noviembre de 
m i novecientos veinte y siete.—Miguel 
Carmelo.—El Secretario, Jaime Salvá,

Núm. 2672
Don Juan Ssrra Bonet, A férez de Navio 

de la Escala de Reserva Auxiliar de 
los del Cuerpo general de la Armada 
y Ayudante Militar de Merina del 
Distrito de Andralrx.
Por el presente edicto hego saber: Que 

habiéndosele extraviado al Inscripto de 
este Trozo Bartolomé Vera Rodenas fo
lio 4 de 1913 de inscripción la cartilla 
Naval, la cédula de inscripción matítí- 
ma y el título do patrón de pesca, decla
ro nulos y sin valor alguno los expresa
dos documentos cayendo en responsabi
lidad la persona que los poseyera y no 
hiciera entrega de ellos.

Andraífx 10 de Diciembre de 1927.— 
Juan tierra Bonet,

Núm. 2673
Por el presente edicto h»go saber: Que 

habiéndosele extraviado al inscripto de 

eatfl Trozo Rs ión Vera Ródsnas folio 9 
de 1919 de Inscripción la cartilla Naval, 
declaro nulo y sin valor alguno el expre^ 
sido documento cayendo en responsabi
lidad la persona qae lo poseyera y no 
hiciera entrega de él.

Andraftx 10 de Diciembre de 1927, — 
Juan Serra Bonet.

Núm, 2660
El Comandante Ingeniero del Detall de la 

Comandancia de Obras y Reserva de In
genieros de Mahón.
Hago saber: Que en uso de las facu’- 

Sades que le confiere @1 artículo 40 del 
Reglamento de Contratación Admínis* 
r*tívafnal Ramo ¿a Guerra, aproba

do por R, O. Circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. d ,° 157) y aclarado por B, O, 
de 8 de Agos o de 1910, se convoca por 
el presente a todos los que deseen inte* 
rae rse en la segunda subasta pública 
que se celebrará en el local que ocupa 
oat» Comandancia, sito en la calle de 
íes bal II número 14 a las diez de la ma
ñana del día 7 de Enero próximo veni
dero, ante el tribunal nombrado al ef^c- 
y bajo mi presld^ndií», con objete de 
contratar, según previene la R, O. co
municada de 18 del n es de Noviembre 
anterior, la ejecución de k 3 obras del 
Proyecto de un camino carretero militar 
para al Material artillero de 15,24 cm. 
de M«hón a la Serreta de BIníancolla, 
con utilización máxima de los caminos 
ya existentes,

La subasta se verificará con entera 
sujeción al Reglamento da confrataofón 
vigente, Lsy de Contablidad de la Ha
ciende, Ley de Protección a la Industria 
Nacional, y disposiciones complementa* 
rías a las mismas, y al pliego de condi
ciones legales y facultativas publicadas 
en el B. O. de a provincia de Baleares, 
d ,° 9504 de fecha 12 de Noviembre pró
ximo pasado y señalado con el anuncio 
número 2354 y Gaceta de Madrid n.® 314 
fecha 10 de igual mes, página 204, que 
estarán de man' flasto en esta Goman* 
díñela todos los días no feriados desde 
las nueve hasta las trece.

Loa mate ríales y art ículos deberán 
ser de producción Nacional, admitién
dose la concurrencia de los productos 
extranjeros, en las condiciones que de
termina el R. D. de 12 de Marzo de 1909 
(C. L. n,® 45).

No serán admisibles las proposiciones 
que no se ajusten al pliego de condi
ciones.

Mahón 7 de Diciembre de 1927,—El 
Ingeniero del Detall, Arturo Fosar.— 
V.° B,°—El Ingeniero Comandante ac
cidental, Fosar.

Modelo de proposición
(por escrito y en pliegos cerrados}

Don N, N. vecino de.,.,.habitante en 
la calle de.,...número según cédula 
personal corriente de.... clase, expedida 
por,..,,90.,,..(o pasaporte de extrange- 
ria en su caso), enterado del anuncio 
publicado en el Bo l k t ih  Of .«u l  da la 
Provincia n,o..,. (o expuesto al público 
en el Ayuntamiento de esta Ciudad) asi 
como del pliego de condiciones a que en 
si mismo se alude para contratar la eje
cución da las obras del Proyecto de un 
camino carretero militar para Material 
artillero de 15,24 cm, de Mahón a la 
Serreta de Binkncolla, con utilización 
máxima da los caminos ya existentes, 
en la Isla de Manorcs, a cargo de la Co
mandancia de Obras y Reserva de In- 
genleroa de Mahón, con cargo al Crédi
to del Gap. 3,® Art, único «Bases Nava
les» del presupuesto extraordinario de 
Guerra, aprobado por B. D. Ley de 9 de 
Julio de 1926 (O. L. núm. 245), se com
promete y obliga a sfactuar dich&s obras 
con sujeción a todas las cláusulas.

Y en garantía de su proposición, 
acompaña el talón número.,.,.justifica
tivo dal depósito de.,...pesetas cénti
mos, hecho en..,..así como el último re
cibo de la contribución industra!, (o cer
tificado de la Administración de Contri
buciones de la Provincia haciendo cons
tar que ha sido alta en la índasiría a 
que la contratadón se refiera) o poder 
en el caso correspondiente,

Fecha, firma y lúbrica del propouen- 
te o de su representante lega!.

OBSgavÁCiONxs. — Si la proposición 
no se extiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de Igual tamaño y adherir, 
se la póliza correepondleníe.

81 se firma por poder, se expresará 
como antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante o el «ítalo de La casa o 
razón social»

Si resultaren dos o más proposiciones 
Iguales, se ver ficará licitación por pg. 
jas a la llana durante el término de 
quince minutos, entre Ice autores da Ha 
mismas, y sí transcurrido dicho tiempo 
subsistiera la Igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio,

Núm. 2658
JUNTA DE PLAZA 

Y QVABNIOIÓS DH MXNOHCA

An u mo io ,—Por el presente hace saber 
esta Junta qu^ procederá a la adquís!. 
clón por gestión directa de los articulo! 
que asan de suministro e inmediato con
sumo que a continuación se relacionan, 
necesarios al Parque de Intendencia dé 
esta Pbea cuyo acto tendrá lugar el dU 
28 del wtual a les once de la mañana 
en *1 locsl que ocupa las Oficinaa del 
Regimiento Infantería Mthón n.° 63,

Los vendedora» pn acatarán sus ofer
tas ^n papel común con muestra de los 
aatlculos su; caíbles de ello; debí sudo 
hacer constar en dichas ofertas la prc- 
cedencU de loa artículos que en ellas 
figuran; jus ifioarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contri
bución a que la contratación se re fien 
y los que aparezcan como apodera loa el 
poder notarial otorgado a su f&vor.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el Parque da lutendencli 
de esta Plaza tiAnta Ana número 4 los 
dias laborables de once a trace.

El importe da este anuncio será por 
cuanta de los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Osbada 400 quintales métricos; Hari

na para pun de Hospital 30 quintales 
métricos; Herías para pan da Tropa 
450 quíntalas métricos y paja para pien
so 600 quintales métricos; Carbón da 
cok 40 quíntalas métricos; Carbón vege
tal 450 quintales métricoe; Paja larga 
para relleno 50 quintales miéricos; Leña 
cortada y rejada 400 quintales métri
cos; Petróleo 700 litros; Aceite 25 litros.

Mahón 8 de Dio ombre de 1927,—El 
SecraUrlo Comandante da Intendencia! 
José Valero.—V.» B,®—El Praaldent», 
Vida!.

Núm, 2659
Comisión gestora para las atenciones del 

Hospital Militar de esta Pla^a.
Ak u n o ío .—Por el presente hace sa* 

ber asta Comisión qua procederá a U 
adquisición por gestión directa da loi 
ariívulos que sean de suministro e inme
diato consumo necesarios al Hospital 
Militar de esta Plaz % durante el mes ds 
Eaero de mil novecientos veintiocho el 
día 28 dal actual a las doce de la mafia’ 
na ante la expresada Gomísióu en el 
local que ocupan las Oficinas del R«gi' 
miento Infantería Mahón número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer* 
tas en papel común con muestras ds lo8 
artículos susceptlb as de ello; justifica
rán au personalidad y exlblrán el últí* 
mo recibo de la contribución industrial 
a que la contratación se refiere y lo1 
que aparezcan como apoderados el po' 
der notarial otorgado a su favor,

Los pliegos da condicione?, así como 
la relación de los ar ícalos que se cal* 
culan necesarios estarán de manifiesto 
en el Hospital Militar de esta Plaza h8 
días laborables de once a trece,

El importe de este anuncio será P°r 
cuanta de los adjudicatarios,

Mahónb8 de Diciembre de 1927.-^1 
Secretario Comandante de IntendeDci^ 
José Valero.—V.® B,®—El Coronal Pf8' 
Bidente, Vida!,

PALMA.—EflOlTlIsA TiPOGRáriOA
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